
 

     

                                                                          

                        

 

 

SIGCMA 

Ubicación  2588 
Condenado CARLOS EDGAR OLARTE REYES 
C.C # 11520869 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 14 de Febrero de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 067-
2023 del 27 DE ENERO de DOS MIL VEINTITRES (2023), por el término de dos 
(2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 
dia 15 de Febrero de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
 
 
 
 
Ubicación  2588 
Condenado CARLOS EDGAR OLARTE REYES 
C.C # 11520869 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 16 de Febrero de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 17 de 
Febrero de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
 
 
 
 
 
 



















RV: URGENTE-2588-J11-DES-JPV RECURSO RV: Cierre de documento de recurso de
reposición en subsidio de apelación a auto del 27 de enero del 2023

Sandra Liliana Castro Quevedo <scastroq@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 9/02/2023 10:34 AM

Para: Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hola Doc, se lo remito por si no se lo enviaron. Gracias 🙂 

De: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 8 de febrero de 2023 17:17
Para: Sandra Liliana Castro Quevedo <scastroq@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: URGENTE-2588-J11-DES-JPV RECURSO RV: Cierre de documento de recurso de reposición en subsidio de
apelación a auto del 27 de enero del 2023
 

De: Juzgado 11 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ejcp11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 8 de febrero de 2023 4:06 p. m.
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Cierre de documento de recurso de reposición en subsidio de apelación a auto del 27 de enero del
2023
 

Buen día,  
 
Remito para el trámite correspondiente. Gracias. 
 
Cordialmente,  
 
JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y  
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
email ejcp11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847287 
Edificio Kaysser 

mailto:ejcp11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


De: Ricardo Alexander Rodríguez peña <ricardoalexanderrodriguezpena@gmail.com>
Enviado: miércoles, 8 de febrero de 2023 3:55 p. m.
Para: Juzgado 11 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Cierre de documento de recurso de reposición en subsidio de apelación a auto del 27 de enero del 2023
 









URGENTE - 2588 - J11 - SP - JLCM: RECURSO

Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 14/02/2023 11:33 AM

Para: Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
OLARTE REYES - CARLOS EDGAR  : EN LA FECHA 14/02/2023 SE RECIBE CORREO 472 POR PARTE DE
CONDENAD@ INTERPONE RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION CONTRA AUTO DEL
27/01/2023 EL CUAL NIEGA PRISION DOMICILIARIA ***JLCM-CSA***URG*** PASA A SECRETARIA

Cordialmente,   

  
Jeimmy Lorena Contreras Mosquera   

Asistente Administrativa Grado VI 
Área de Ventanilla 

Centro de Servicios Administrativos  
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá D.C. 

  
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.










